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ESTADO No. 0002 FECHA DE ESTADO:   02 de 
febrero de 2023 

PROCESO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO 

2022-00017 Ejecutivo Microactivos José Cantalicio Rojas  
Ordena seguir adelante 
la ejecución 

01 de febrero de 2023 

2020-00030 Ejecutivo Luisa Galindo 
Sonia E. Álvarez 

Sanabria 

Corre traslado 3 dias 
inci. Oposición diligencia 

de secuestro 

01 de febrero de 2023 

2022-00004 Ejecutivo Microactivos Julio Roberto Sanabria 

Decreta primera medida 

cautela. Segunda no se 
accede por excesiva- No 
se publica por reserva 

01 de febrero de 2023 

2022-00018 Pertenencia Luz Herminia Vargas 
Maria de los Ángeles 
Suarez y otros 

Se designa Curador 01 de febrero de 2023 

2022-00067 Tutela Personería Municipal  Nueva EPS 

Confirmada sentencia 
por JCC Ramiriqui 

ordena archivo 
expediente 

01 de febrero de 2023 

2011-00019 Saneamiento Titulación Cricelio Escobar y otros Tobias Escobar Bernal 
Desarchive diligencias y 
desglose documentos 
previo pago arancel 

01 de febrero de 2023 

2019-00036 
Cumplimiento del 
Contrato 

Constantino Jiménez Yonson Arias y Otra 
Ordena entrega títulos 01 de febrero de 2023 

2022-00065 Tutela Rosa Suárez 
Alcaldía Municipal- 
Secretaria Gobierno- 

Comando Policía 

Requiere accionadas 
termino 2 días informe 

cumplimiento fallo de 
tutela 

01 de febrero de 2023 
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2022-00005 Jurisdicción Voluntaria Erni Flórez Pérez 
Dora Y Garzón y María 
Daza 

Resuelve excepción 
previa- no prospera 

01 de febrero de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA EN EL MICROSITIO DE LA PÁGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR A LAS PARTES, HOY DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS 8:00 A.M.  

 
 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 
 

 


